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Nombre y Apellidos reclamante: _________________________________________________ 

DNI: _____________________________________ 

Dirección a efectos de notificación: _______________________________________________ 

Teléfono/ correo electrónico (optativo si se quiere facilitar)  

Muy señores míos:  

Solicitud de compensación gastos con motivo de la cita para el  reconocimiento médico de la 

entidad colaboradora o Mutua ___________________________________________________ 

Me convocó en primera fecha ______________________ para el control de mi situación de 

baja por contingencia común, ya que dicha mutua tiene encomendada por la  empresa  _____ 

____________________________________________________ a la que pertenezco, la gestión 

de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes.  

Tras la primera cita, tuve que desplazarme, como continuación del proceso de control por 

parte de la entidad colaboradora, los días y al lugar que se indica:  

Día Lugar/centro médico de la cita Distancia KM desde domicilio 

   

   

   

   

   

   

 

La Orden TIN/971/2009, de 16 de abril, reconoce el derecho de los trabajadores y trabajadoras 

a ser compensados por los gastos de transporte que puedan origibarse como consecuencia de 

las comparecencias exigidas por las entidades gestoras o Mutuas Colaboradoras con la 

Seguridad Social para la realización de exámenes o valoraciones médicas, en los procesos 

derivados de contingencias tanto profesionales como comunes.  

Por lo que solicito a la Mutua que se haga cargo de los gastos que se me han ocasionado 

como consecuencia de asistir a las citas a las fechas y lugares relacionados previamente, por 

un importe total de ________ euros.  

*Adjunto copia de los títulos válidos de transporte, relación quilométrica ida/vuelta, billetes o 

cualquier elemento que justifique el traslado al lugar en la fecha indicada. 

 

 

In
sc

rit
a 

en
 e

l M
in

is
te

rio
 d

e 
T

ra
ba

jo
 y

 S
eg

ur
id

ad
 S

oc
ia

l n
úm

. 6
.7

63
, e

l d
ía

 9
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 1
99

6.
 C

.I.
F

.: 
G

-8
70

48
66

6 



 

CCOO de Industria | www.industria.ccoo.es

Área de Política Sindical /  Salud Laboral 

Ramírez de Arellano, 19. 1ª 28043 Madrid.  

 

Afiliada a IndustriAll European Trade Union, IndustriAll Global Union, UITA  y EFFAT 

 

*En el caso de utilización de taxi, adjunto de autorización de la entidad para su uso. 

*En el caso de desplazamiento en vehiculo propio, la compensación del gastose h aestablecido 

en la Resolución de 21 de octubre de 2009 de la Secretaría de Estado de Seguridad Social , en 

0,19€/km. 

Lo que pongo en su conocimiento para que en un plazo razonable me indiquen la forma cómo 

van a proceder a compensar los gastos soportados. O si me son denegados, el por qué de tal 

actuación.  

Pueden ponerse en contacto conmigo en la dirección arriba indicada.  

 

 


